
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 

 
M

a
rí

a
 M

a
te

o
s
 C

a
m

p
o
s
 (

3
 d

e
 4

) 
A

rq
u
it
e
c
ta

 M
u
n
ic

ip
a
l 

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
0
9
/1

1
/2

0
2
1
 

H
A

S
H

: 
9
6
2
b
2
c
6
0
f1

1
5
f4

c
c
e
5
0
a
c
b
f6

d
0
c
1
d
0
c
7
 

C
a
rl
o
s
 C

é
s
a
r 

C
a
s
ta

ñ
o
 M

o
re

n
o
 (

2
 d

e
 4

) 
In

te
rv

e
n
to

r 
F

e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
0
9
/1

1
/2

0
2
1
 

H
A

S
H

: 
2
0
7
a
9
3
5
c
2
4
6
5
a
c
1
a
9
e
7
2
e
4
0
8
9
a
6
d
f8

5
d
 

 
 

 
 

Expediente n. º: 510/2021 
Acta Mesa de Contratación (Apertura sobre A) 
Procedimiento: Contrato de obras para la ejecución del “Proyecto piloto de 
infraestructura y zona industrial verde para la adaptación al cambio climático en el 
municipio de Ciudad Rodrigo, conexión y acceso al Polígono 23.1” mediante 
Procedimiento abierto simplificado. 
Fecha de iniciación: 30/03/2021 

 

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS SOBRES «A» 

(Documentación Administrativa y Documentación de los criterios no valorables en 
cifras o porcentajes). 

Reunida en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial el día 5 de noviembre de 
2021, a las 13:00 horas, la Mesa de Contratación para la calificación de ofertas en la 
licitación del contrato administrativo de obras para la ejecución del “Proyecto piloto de 
infraestructura y zona industrial verde para la adaptación al cambio climático en el 
municipio de Ciudad Rodrigo, conexión y acceso al Polígono 23.1”, se procede con las 
actuaciones que a continuación se detallan. 

 
La composición de la Mesa es la siguiente: 

 

Presidenta D. Beatriz Jorge Carpio 

Interventor Municipal (Vocal) D. Carlos César Castaño Moreno 

Arquitecta Municipal (Vocal) Dª. María Mateos Campos 

Secretaria de la Mesa Dª. Silvia Borrero Plaza 

 
Mediante Certificado de las proposiciones presentadas emitido por parte del 

Secretario Municipal, se da fe de la presentación de las siguientes proposiciones, 
declarándose admitidas todas las presentadas: 

 
 

Nombre 
Registro de 
Entrada 

Fecha de Entrada 

MARTÍN HOLGADO OBRA CIVIL, S.L UTE 
CON CONTRATAS VILOR S.L - 

2021-E-RC-3341 02/11/2021 10:07 

CONGESA XXI S.L 2021-E-RC-3354 02/11/2021 13:42 

 
 

A continuación se procede a la calificación previa de los documentos 
presentados en tiempo y forma, ordenando la Presidenta la apertura de los sobres 
«A», que hacen referencia a la documentación administrativa y a la documentación de 
los criterios no valorables en cifras o porcentajes. 

Tras la apertura de los sobres A, se comprueba que su contenido es el 
siguiente: 
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I.- Declaración Responsable del licitador (Anexo II PCA) indicativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 
Administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de la LCSP. 

II.- Declaración responsable relativa al grupo empresarial. (Anexo III PCA). 

III.- Documentación de los criterios no valorables en cifras o porcentajes. 

Se incluye la documentación que se enumera y se describe en la cláusula 
Décima PCA: Memoria Técnica; Minimización de Impacto de Usuarios; 
Programa de trabajos y Actuaciones medioambientales. 

 
No observándose defecto alguno de forma, conforme a lo exigido en el 

procedimiento, se acuerda remitir la documentación a los Servicios Técnicos 

               competentes para la valoración de la documentación de los criterios no valorables en 

cifras o porcentajes con arreglo a los criterios de ponderación establecidos en el Pliego 
de cláusulas administrativas. 

 
 

La Presidenta da por terminada la reunión a las 13:15 horas. Y para que quede 
constancia de lo tratado, yo, la Secretaria del presente acto, redacto el acta que 
someto a la firma de la Presidenta y de los Vocales. 

 
En Ciudad Rodrigo, en la fecha en la que se produce la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA LOS VOCALES LA SECRETARIA DEL ACTO 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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